
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución Sub Gerencial
N ° f j 3 9 f  -2 0 1 8 - G R  A /G R  TC -SG TT.

El Ing. Sub Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes
Y  Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa;

V IS T O S :

El expediente de registro N° 86609, el Informe N° 544 -2018-G RA /G RTC -A J, sobre 
anulación del trámite de Duplicado de la licencia de conducir del Administrado JU S TIN IA N O  
M A M A N I HA CHA ;

C O N S ID E R A N D O :

El administrado JU S TIN IA N O  M A M A N I HACHA, mediante Solicitud de Reg. N° 
86609 del 28 de setiembre de! 2 0 1 8 ,-solicitó la anulación del trámite de duplicado de su 
licencia de conducir N° H42976767, de la Clase A, Categoría lile;

Que, el solicitante el 31 de agosto del 2018, incurrió en la Infracción M-38, integrada 
en la papeleta N° 618725  impuesta por la Municipalidad Provincial de Arequipa, la cual aún 
se encuentra en proceso de suspensión de la licencia de conducir por el plazo de tres años;

Que, según el Anexo III Tabla de Infracciones, Sanciones y Medidas Aplicables a los 
alumnos y postulantes a una licencia de conducir, del Decreto Supremo 026-2016-M TC  
determina como infracción A01 “Solicitar u obtener Duplicado, ( ...)  por la persona cuya 
licencia de conducir se encuentre ( ...)  suspendida le corresponde como sanción una multa 
de 100%  U IT  mas la suspensión por el doble de tiempo”. Por lo que se deduce que el 
solicitante al realizar el presente tramite podría incurrir en nueva infracción, por tanto, no es 
posible atender la solicitud del administrado al encontrarse pendiente un proceso de sanción 
para suspender su licencia de conducir;

Que, en uso de las facultades conferidas por Resolución Gerencial General Regional 
N° 221 -2 0 1 7-G R A /G G R ;

SE R E S U E LV E :

A R T IC U L O  P R IM E R O : D E C LA R A R  IM P R O C E D E N TE  la solicitud de registro N° 
86609 sobre anulación del trámite de duplicado de la licencia de conducir N° H 42976767 de 
Don JU S T IN IA N O  M A M A N I HACHA.

A R T IC U L O  S E G U N D O : SE N O TIF IQ U E al administrado en cumplimiento del 
Artículo 20° del T U O  de la Ley 27444, para los efectos pertinentes.

Emitida en la sede de la Subgerencia de Transporte Terrestre de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones, hoy  ̂ g Q £ j  2018

RE G ÍSTR ES E Y  C O M U N ÍQ U E S E .


